
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	

	
	 	
 
 
INTRODUCCIÓN AL BLOQUE II 
 
	
En este bloque analizarás a fondo todas y cada una de las diversas 
actitudes que el demandado puede asumir frente a la demanda, una 
vez que se le ha concedido la oportunidad procesal de defenderse. 
Estas actitudes son muy variadas al igual que sus efectos, pero 
pueden agruparse genéricamente en dos: contestar o no contestar la 
demanda. Estudiarás y analizarás las diferentes figuras, acciones y 
los tipos de excepciones. 
 
Analizarás también los términos de reconvención, rebeldía, 
presupuestos, consecuencias, así como la personación tardía del 
rebelde o contumaz. 
 
OBJETIVO DEL BLOQUE 
 
	
Al concluir este bloque, deberás: 
 

• Expresar en qué consiste el derecho de defensa en juicio. 
• Enumerar las diversas actitudes que puede asumir el 

demandado. 
• Describir la estructura formal del escrito de contestación a la 

demanda. 
• Distinguir entre allanamiento, confesión y reconocimiento y 

cuáles son sus efectos. 
• Indicar en qué consiste la denuncia del litigio. 
• Explicar las consecuencias de contestar la demanda negando 

solo los hechos o el derecho. 
• Precisar los principales significados de la expresión excepción. 

 
ACTITUDES DEL DEMANDADO Y AUDIENCIA 
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• Distinguir entre excepciones procesales y sustanciales. 
• Explicar las principales excepciones procesales. 
• Distinguir entre excepciones dilatorias y perentorias. 
• Distinguir entre excepciones previas y de fondo. 
• Expresar en qué consiste la reconvención. 
• Definir la rebeldía. 
• Señalar los presupuestos de la rebeldía. 
• Mencionar las consecuencias de la rebeldía. 
• Explicar en qué consisten los escritos de réplica y dúplica. 

 
 
CONTENIDO DEL BLOQUE 
 
	
	
	
	
	
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EVALUACIÓN DEL BLOQUE II 
 
	
A continuación, se presenta la forma en la que te será evaluado el 
bloque; recuerda que la participación en los foros es indispensable 
para reportar tu calificación. 
 

Actitudes del demandado

Derecho de 
defensa en juicio

Actitudes que 
puede asumir el 

demandado

Contestación. 
Artículos 395, 

396 y 408

Allanamiento. 
Artículos 398 y 

525

Consignación al 
contestar.
Artículo 397

Confesión de los 
hechos (confesión 
ficta), Artículo 406

Reconocimeinto 
del Derecho

Denuncia del 
pleito (a terceros). 
Artículos 98 y 704 
del CPC y 2323 y 
3272 del Código 

Civil

Negación de los 
hechos

Negación del 
derecho

Excepciones. 
Artículo 395, 

fracción V

La excepción

Excepción en 
sentido abstracto

Excepción en 
sentido concreto

Excepciones y 
presupuestos 

procesales. 
Artículo 407

Presupuestos 
procesales previos 

al proceso

Competencia del 
juzgador. 

Artículos 30 y 
siguientes

Capacidad 
procesal. 

Artículo 89

Representación de 
las partes. 

Artículos 90,
93 y 94

Legitimación de 
las partes. 

Artículos 390, 
fracción lll

Presupuestos 
procesales previos 

a la sentencia

Vía procesal

Verificación del 
emplazamiento. 

Artículo 226, 
fracción lV, 406

Otorgamiento de 
oportunidades 
aprobatorias

Caducidad de la 
instancia. Artículo 

311, fracción ll

Legitimación en la 
causa. Artículo 99

Excepciones 
procesales

Excepción de la 
incompetencia del 

juez. Artículos 
400, 58 y 59

Excepción de falta 
de legitimación 

procesal. Artículos 
405 y 414

Excepción de 
litispendencia. 

Artículo 401 y 404

Excepción de cosa 
juzgada. Artículos 

403 y 404

Excepción de 
conexidad. 

Artículos 402 y 
404

Improcedencia 
de la vía

Excepciones 
sustanciales

Otras clasificaciones de 
excepciones

Exepciones 
dilatorias y 
perentorias

Excepciones 
previas y de fondo

Reconvención (o 
contrademanda).

Artículo 399
Rebeldía. Artículo 406

Presupuestos

Consecuencias. 
Artículo 778

Personación tardía de 
rebelde o contumaz. 
Artículos 782 a 787

Fijación del debate. 
Artículo 409

Escritos 
complementarios. 

Artículo 410
Jurisprudencia relativa

Audiencia previa y 
de conciliación

Bases doctrinales
Antecedentes 

históricos de la 
audiencia previa

Audiencia previa, 
de conciliación y 

depuración. 
Artículo 412

Desarrollo

Inasistencia de 
una o ambas 

partes

Depuración del 
procedimiento. 

Artículo 414 a 416

Examen de las dilatorias 
opuestas como excepción , 

los presupuestos 
procesales y los defectos 

procesales.

Análisis de las excepciones 
de conexidad, 

litispendencia y cosa 
juzgada.

Asistencia de ambas partes; 
análisis de las cuestiones relativas 

a la capacidad y representación; 
conciliación ( en su caso, 

convenio)

Delimitación de la pretensiones de 
la actora y de las 

contrapretensiones y defensas de 
la parte demandada; así como de 
los hechos controvertidos por una 

y otra parte (fijación de la litis)

Determinación sobre procedencia 
de la apertura del periodo de 

ofrecimiento de pruebas



	

EVALUACIÓN PUNTAJE / ACREDITACIÓN 
Actividad integradora: Allanamiento y 

confesión de la demanda. 

8 puntos 

Control de Lectura Actitudes del demandado. 1 punto 

Foro: Actitud del demandado 1 punto 

TOTAL 10 puntos 
 


